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MINISTERIO DE 0Bf1AS PUBLICAS Y TRANSP~.,d ., . ¡?? ( 2-

1 NSTITLJTQ NACIONAL DEL ~·j)RTE . 14~~,~cJ;. 
"'""'"' ,. · . . 02814 ,. "" J%,,,,,:~ 

"Por la cual se rechaza .el recurso · de reposición interpuest~9,,_ '1,4,, 
empresa TRANSPORTES Y TURISMO B.:RLINAS DEL FONCE- S.A.-BERLINAS:U~.y~A ' 
contra la Resolución Nº 00947 del 7 de _febrero ,de 1992, expedida por' "'ff 
Dirección General del INTRA" ' ¡ ~Q' 

;'.,:,~{.'~:: 1 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTJ;::''Y:,TRANSITO 
,, :'}.':'/;_;"!;.;, 

1 
1 

' ' 1 

En uso de sus facultades legales, en especial las que'. i:{~),::;Confiere el 
Acuerdo 035 de 1985, aprobado por el, Decreto 2623.del mismo\etño, y 

CONSIDERANDO 

Que durante la vigencia del Decreto 608 de 1991, las empresas de 
transporte público terrestre.automotor de pasajeros-y mixto por carretera 
con licencia de funcionamiento vigente·; podían solicitar ~onjuntamente 
la ree$tructuración de horarios y niveles de servicio sin n'ecesidad de 
presentar el estudio de que trata el Decreto 1600 de 1990. 

Que igualmente, el Decreto 608 de 1991, fijó un plazo para que las 
empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carretera presentaran ante el Instituto Nacional de Transporte y 
Tránsito el inventario de las rutas autorizadas y los horarios servidos 
discrimandos en autorizados, modificados o incrementados en su 
respectivo nivel de servicio. 

Que dentro de los plazos fijados por el IJecreto 608 de 1991, algunas 
empresas de transporte público terrestre automotor de pasajeros y mixto 
por carretera, presentaron solicitudes de reestructuración dC horarios y 
niveles de servicio, en las rutas autorizados, así como también, 
información sobre el incremento, disminución y modificación de horarios 
y niveles de servicio en rutas autorizadas. 

Que el artículo 103 del Decreto 1927 de 1991, establece que "El 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito autorizará de plano las 
solicitudes de reestructuración y la información sobre el incremento, 
disminución y modificación de horarios en las rutas autorizadas, 
presentadas por las empresas de transporte públiqo .terrestre automotor 
de pasajeros y mixto por carretera, durante ~la vigencia del Decreto 608 

' de 1991 _sin observar el procedimiento señalado en el presente Decreto 11
• 

Que mediante acto administrativo Nº -0094'/ del 7 de febrero del año en 
curso, el INTRA previo análisis . autorizó a la empresa TRANSPORTES y 
TURISMO BERLINAS DEL FONCE S.A.-BERLINASTUR S.A., a servir unicamente 
las rutas, horarios, niveles de servicio con la capacidad transportadora 
que el precitado acto consagra. (foli,os 1 al 4). 

Que el representante legal de la ·empresa en mención se notificó 
personalmente de la Resolución Nº 00947 del 7 de febrero de 1992 el día 
20 del mismo mes y año, en la oficina ·de Archivo y Notificaciones del 
INTRA. (folios 15 al 16). 

r, ts r:-- . · · . 
0 ,tJJda '~l Fo¡>Y!!_e el señor Jesús Antonio Cobas de Oro 1 actuando en _su calidad de 

, rePos, dL/ Do,,, 'ci'ev.e,!:\te General de la sociedad TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE 
-Cr(!ta.ría :r, e/ ,.<\r ?g.~p~~cJ¡ERLINASTUR S.A., presentó con escrito radicado bajo _el Nº 05314 

el~ 7ri!
0

,. ~1 lnstft c/¡fieldJ~ª de marzo· de 1992, recurso de· reposición contrá ';, ia · providencia 
·'e,:,, . "Pcrte y UtoCÍ:,l¡é)gaª, ante la Dirección General del lNTRA. ( folios 11 y 12) •. , ... ,,. ~ r,, . ¾/ .. ,., 'S/!Q 
;:--.._ 
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Continuación Resolución Nº t .02814 de 1992. 11 P·or' la cual se rechaza 

( : 

el recurso ,: de , ,reposición , interpuesto por la empresa TRANSPORTES Y 
TURISMO BERLINAS DEL• FONC8 S, A. -B8ílLINAS1'UR S.A. , :contra la Resolución 
Nº 00947 del 7 de febrero de 1992, expedida por. la., Dirección· General del 
INTRA" 

--------------------------------------------
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.-

De conformidad con los principios de· economía y cele~:f'~·ad consagrados en 
el artículo 3º del Código Contencioso Administrati_v:P.·/;,?.este despacho .. se 
abstiene a·e entrar a·· analizar los argumentos: '. '.e~Sgrimidos por :el 
recurrente en·····el .:escrito que sustenta el recurso·_\:de': 'reposición, t-or 

•, ' ' ·'•·j·, ., j 

cuanto se encontró-· que-·_- éste-~,-Oq cumple· con uno·-" dé· ,.\LO's: .. requisitos ciue 
señala el Decreto--01 - de · 1984, coino es el consag·ra~á(in':': el artículo J2, 

1 
1 numeral 1° que dispone : f: ,.¡: ·-

' ,. 
"Los recursos deberán reunir los siguientes requisi_tós 

1 

1. Interponerse dentro del plazo legal... ( subray.as fuera de texto), 

Así pues, revisado el expediente, se encontró que el recurso 
interpuesto por el representante legal de la empresa TRANSPORTES Y 
TURISMO BERLINAS DEL FONCE S.A.-BERLINASTUR S.A •. ,. lo presentó el día 
16 de marzo de 1992, habiendo vencido el término:para hacerlo el día 
27 de febrero de 1992, de lo, cual se colige que fué presentado de 
manera extemporánea. 

Como consecuencia de lo anterior, se debe dar estricto cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 53 del Decreto 01 de 1984, el.cual señala 

"Si el escrito con el cual se fundamenta el recurso no se presenta con 
los requisitos expuestos, el· funcionario competente deberá 
rechazarlo .•• " 

En mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar el recurso de reposición interpuesto por la 
sociedad TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS. DEL FONCE 

S.A.-BERLINASTUR S.A., contra la Resolución Nº 00947 clel.7 de febrero de 
1992, expedida por la Dirección General, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído, 

ES FIEL F' ARTICULO SEGUNDO. 
>mada de/ ¿0 rocol'f1, Contra este :acto administrativo. no procede recurso 

alguno por cuanto agota la vía gubernativa. ~Pos;, OcLJmcn¡ 
• " en el , o qu,¡ 

~ti'!rf,1 dtf f _¿rchtvo de J 
T, tJ.,,l1tut0 N • 

r.:nspvrte O:.cfolr&Jl 
Y r ""sito 

NOTIFIQUESE Y éUMPLASE 

~~===:===--=-:::--7'" 
ARLO:f' ~t SAN'f:HÉZ MA'tAMOHOS,..., >-

ra .,, .. ~ ..... 

:rv.-3-!)f' 

, ·--~.-.-,·,··· 

J 2 JUrt 1992 
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GINA MAGNOLIA RIAÑO BARON 
·secretaria General 


